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CÉoUN DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o trece de febrero de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los doce horos con treinto minutos

del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NoTlFlco medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

Acuerdo de Rodicoción en mención constonte en uno fojo. DoY FE'
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EXPEDIENTE: TRtJ EZ-pES-1 O5/2024

DENUNCIANTE:
GOITIA IUARTíNEZ

EDUARDO FRANCISGO

DENUNCIADO:
OTROS

DAVID MONREAL AVIU Y

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a trece de febrero de dos mil veinticinco.

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío
Posadas Ramírez con el oficio TRIJEz-sGA-204t202s, suscrito por la
Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite el
expediente indicado al rubro. o

U
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con fundamento en los artículos 42s, numeral 2, fracción I y ll d

Electoral del Estado de zacatecas; 7g, numeral 1 y 2, fracciones

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del

Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32, fracciones l, ll y XIV del

lnterior de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

T'R.IIE

ffi
Úru¡co. se radica el expediente en ra ponencia a cargo de la suscffi

NOTIFíQUESE.

Así lo acordÓ y firma la magistrada instructora delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de estudio y cuenta,
quien da fe.

JOHANA YASMIN RAMOS PINEDO
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAL DEt

ESTADO DE ZACATECAS

TA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DET TRIBUNAT DE JUSIICIA ELECTORAI DEt ESIADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTITICA.
QUE LA COPTA FOTOSTÁT|CA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (Ot) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RADICACIóN; DE

FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE SE IUVO A

LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - - -
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QUE SE HACE CONSIAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

TRIBUNAL DE JUSTICIA


